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Por la cual se autoriza gastos de v¡aje a una (l) contratista de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central

EL RECTOR DE LA ESCUELATECT.IOIÓOICI INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
en ejercic¡o de sus facultades legales y estatutar¡as y en espec¡al de las confer¡das

por el literal del artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Oue, la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, como lnst¡tuc¡ón Educat¡va debe
cumplir con sus funciones sustantivas de Docencia, lnvestigac¡ón y Extensión y pera el
caso de la función Extens¡ón se debe ofertar y promover programas de educación
cont¡nuada entre los que se cuentan cursos, diplomados, talleres, conferenc¡as,
capacitación especializada entre otros servic¡os.

Oue, el mencionado contrato apoya la gestión del Grupo lnterno de Traba.¡o de Extensión y
Proyecc¡ón Social de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, y t¡ene establecido
act¡v¡dades tales como:

El contratista participara y apoyara al GITEPS en todas las reuniones a las que se
convoquen, relacionadas con la ejecuc¡ón del contrato.
EI contratista apoyará la programación y control de los nuevos cursos que se
generen en v¡rtud de los nuevos contratos o conven¡os que se concreten.
El contratista apoyara los eventos ¡nst¡tucionales externos e internos que se
realicen con el f¡n de dar a conocer la ¡nst¡tución.
El contratista apoyara constantemente a docentes y estudiantes brindando soporte
cuando se requ¡era.
EL contrat¡sta coleborará activamente en el d¡seño y construcc¡ón del proyecto del
centro de capacitación lndustrial.

Que, se rec¡b¡ó inv¡tac¡ón por parte del ICETEX para part¡cipar en la "Tercera Feria
Un¡vers¡taria Diegu¡sta 2022" organ¡zado por La lnst¡tución Educat¡va Técnica Diego de
Torres, que tendrá lugar en Turmeque-Boyaca y que se realizará el dfa 16 de septiembre
de 2022.

Que, para el cumpl¡miento del objeto antes descrito el ICETEX se ded¡ca especialmente
a'.

o Crear y consol¡dar una red de apoyo que asesore, acompañe y d¡namice el
desanollo personal y profes¡onal de los usuarios a lo lergo de su trayectoria
educativa.

CLASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD IPC CLASIF. DE

INfEGRAL¡DAD
CLASIF. DE

DISPONIBIL¡DAD
1

Que, la ETITC celebró con la ANDREA CAROLINA mORENA ORTEGA, ident¡f¡cada con
cédula de ciudadanfa No 1.001.171.205 de Bogota, el contrato de prestación de serv¡c¡os
número 056-2022, conel objetode"(...) APOYAR LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO
INTERNO DE TRABAJO EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL DE LA
ESCUELATECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, el cual prevé:

PARAíGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el desplazamiento del Contratisto
y tramite todo lo atiente para el pago de gastos de viaje, conforme lo señala la Ley,
para desarrollar actividades directamenle relacionadas con objeto del contrato, esfe

será informado por parte del supervisor afin que se adelante las gestiones necesarias
para facilitar su desplazamienlo y pagar los gastos de viaje que se generan para el
desplazamiento del CONTRATISTA, bien sea dentro del terrítorio nacional o fuera
de este, de conformidad con lo establecido por LA ETITC.
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. Fortalecer los procesos, la tecnología, la cultura y el gobierno corporativo para
atender las necesidades de los usuarios y los l¡neamientos de las polít¡cas públ¡cas

. Divers¡ficar la estructura de cap¡tal e ¡nnovar en el portafolio de servic¡os para
responder a las políticas públ¡cas y a las diferentes neces¡dades y característ¡cas
de los usuarios a lo largo de su trayectoria educativa.

. Aumento en la cobertura de benefic¡os pára est¡mulac¡ón de la educac¡ón superior

. Generar nuevas clpacidades instituc¡onales, que perm¡tan afianzar los
componentes de procesos, analítica ¡nst¡tuc¡onal, innovación y gestión del
conoc¡miento en el marco de la transformación.

Que, para este evento se convocará a diferentes instituc¡ones, docentes y estud¡antes con
el f¡n de visualizar los d¡ferentes programas de pregrado, costos de ¡nversión, campus,
procesos y fechas de inscripc¡ón entre otros datos de interés.

Oue, esta partic¡pación trae los sigu¡entes beneficios para la ETITC

Aporta al Factor 8 Ms¡b¡l¡dad nac¡onal e internac¡onal para los procesos de
Acreditación institucional ye que demuestra inserción de la institución en contextos
nac,onales e ¡nternacionales.
Promover y ofertar los servic¡os de educación continuada, en otros municipios para
que nuestra institución sea reconocida a nivel local, regional y nacional

Que, mediante solic¡tud del 14 de sept¡embre de 2022, "Documento de Autorizac¡ón,
Reconocimiento y Ordenación de Pago Comisión al lnter¡or del País" exped¡do a través
del SllF Nación, se autonzó la comis¡ón de serv¡cios por un (1) dia, a la contratista
ANDREA CAROLINA UORENO ORTEGA. ident¡f¡cada con cédule de ciudadania No
1.001.171.205 de Bogota, en la que se indicó el reconocim¡ento de gastos de viaje para
asist¡r a la "Tercera Feria Univers¡taria D¡egu¡sta 2022".

Que, Ia Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central - ETITC, cuenta con el Certif¡cado
de Dispon¡b¡lidad Presupuestal No. 25822 del l4 de sept¡embre de 2022 expedido por
el profes¡onal espec¡alizado de Presupuesto.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. AUTORIZACIÓN DESPLAZAMIENTO FUERA DE BOGOTÁ. Autorizar eI
desplazamiento a la contratista ANDREA CAROLINA MORENA ORTEGA, identificada
con édula de c¡udadania No 1.001.171.205 de Bogotá, Contratista en el Grupo lnterno
de trabajo Extens¡ón y Proyección Social a la c¡udad de Tumerque -Boyaca para part¡cipar
en la "Tercera Feria Un¡ve6itar¡a D¡egu¡sta 2022, evento que se real¡zará de mánera
presencial el día 16 de septiembre de 2022.

ARTíCULO 2, ORDENAR a la Mcenectoría Adm¡n¡strat¡va y F¡nanc¡era el apoyo del
transporte con el vehfculo ¡nst¡tuc¡onal con placas OKZ 963 de Bogotá DC para participar
en el encuentro en la "Tercera Fer¡a Universitar¡a Diegu¡sta 2022".

ARTíCULO 3. RECONOCER el pago de gastos de viaje por valor de OCHENTA Y UN
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($81,662) a la contratista
ANOREA CAROLINA MORENA ORTEGA, identificada con cedula de c¡udadanía No
1.00'1.171.205 de Bogotá, para part¡cipar en la "Tercera Feria Un¡vers¡tar¡a D¡eguista
2022" el dÍa 16 de sept¡embre de 2022, con c¿¡rgo al Certif¡cado de Disponibilidad
Presupuestal No. 25822 del 14 de sept¡embre de 2022 , exped¡do por el profesional
espec¡al¡zado de Presupuesto.

ARTiCULO 4. La contrat¡sta ANDREA CAROLINA MORENA ORTEGA, dentro de los tres
(3) días sigu¡entes a la participación en la "Tercera Feria Unive6itaria Dieguista 2022"
deberá pres€nte ante su supervisor contractual, el informe de act¡vidades conespondiente.

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD IPC CLASIF. DE

INTEGRAL¡DAO A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1

Que, teniendo en cuenta que el ICETEX no fnancia los gastos asoc¡ados a transporte,
alimentación n¡ hospedaje, se hace necesario conceder gastos de viaje para la participante
en Ia "Tercera Feria Universitaria D¡egu¡sta 2022" en concordanc¡a con el l¡teral a,
art¡culo 8 del Decreto 371 de 2021, el cual establece el Plan de Austeridád del Gasto 2022
para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación.
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A ULO 5. COUUNICAR el contenido de esta resolución a las áreas de Presupueslo,
Contabil¡dad, Tesoreria y Talento Humano para lo de su competencia, y al supervisor del
contrato de prestación de serv¡c¡os número 056 - 2022.

ARTíCULO 6. VIGENCIA. La presente resolución r¡ge a part¡r de su fecha de expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 14 dfas del mes de septiembre de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡sión con evidencia electronica:
Edgar Mauñcio Lóp€z L¡za.azo - Secretaio Gonerel
Ariel Tovar Gómez - Mcerector Administratir/o y F¡nanciero.
Vivrana Pulido Suár€z, Profe3¡onal G€dión Juridica. Secretaríe G6{E€l

Proyección con eúc,enc¡a electr&lice:
Elaboro: Doris Hemández Dukova- Profesional ORll
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